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      𝗖𝗟𝗔𝗨𝗦𝗨𝗥𝗔𝗡 𝗖𝗢𝗡𝗘𝗫𝗜𝗢́𝗡 𝗖𝗟𝗔𝗡𝗗𝗘𝗦𝗧𝗜𝗡𝗔 𝗗𝗘 𝗔𝗚𝗨𝗔 𝗣𝗢𝗧𝗔𝗕𝗟𝗘 𝗘𝗡 𝗟𝗔 𝗣𝗘𝗡̃𝗔 

La UE Agua Tumbes, a través de la 

unidad de catastro comercial con 

apoyo de la cuadrilla de 

especialistas en detección de 

conexiones clandestinas, identifico 

y clausuró una conexión 

clandestina en la localidad de La 

Peña distrito de San Jacinto.  

La clausura se ejecutó luego de un 

proceso de seguimiento del uso de 

agua potable a través de una 

tubería de ¾ de polietileno, la cual 

abastecía clandestinamente la 

vivienda de los esposos Milagros Infante Dioses y Jonatan Peña Olaya, según 

refiere el parte de constatación policial llevado a cabo en el lugar. 

Personal técnico de Agua Tumbes, viene intensificando los trabajos a fin de 

identificar las conexiones clandestinas y proceder con las clausuras 

correspondientes, asimismo, iniciar con el procedimiento legal ante quien comete 

el ilícito.  

𝙇𝙖𝙨 𝙘𝙤𝙣𝙚𝙭𝙞𝙤𝙣𝙚𝙨 𝙘𝙡𝙖𝙣𝙙𝙚𝙨𝙩𝙞𝙣𝙖𝙨 𝙚𝙣𝙩𝙤𝙧𝙥𝙚𝙘𝙚𝙣 𝙮 𝙙𝙞𝙛𝙞𝙘𝙪𝙡𝙩𝙖𝙣 𝙚𝙡 𝙣𝙤𝙧𝙢𝙖𝙡 

𝙖𝙗𝙖𝙨𝙩𝙚𝙘𝙞𝙢𝙞𝙚𝙣𝙩𝙤 𝙙𝙚𝙡 𝙨𝙚𝙧𝙫𝙞𝙘𝙞𝙤 𝙙𝙚 𝙖𝙜𝙪𝙖 𝙥𝙤𝙩𝙖𝙗𝙡𝙚 𝙚𝙣 𝙥𝙚𝙧𝙟𝙪𝙞𝙘𝙞𝙤 𝙙𝙚 𝙡𝙤𝙨 𝙪𝙨𝙪𝙖𝙧𝙞𝙤𝙨 

𝙛𝙤𝙧𝙢𝙖𝙡𝙚𝙨, 𝙖𝙙𝙚𝙢𝙖́𝙨 𝙙𝙚 𝙖𝙛𝙚𝙘𝙩𝙖𝙧 𝙚𝙘𝙤𝙣𝙤́𝙢𝙞𝙘𝙖𝙢𝙚𝙣𝙩𝙚 𝙖 𝙡𝙖 𝙚𝙣𝙩𝙞𝙙𝙖𝙙 𝙥𝙧𝙚𝙨𝙩𝙖𝙙𝙤𝙧𝙖, 

señalo el jefe de catastro comercial de la UE, Lic. Leonel Ortiz. 
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